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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01736/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Amanalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amanalco, misma que fue registrada con el número de folio 00010/AMANALCO/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“1) SE SOLICITA AMABLEMENTE A ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL INFORME SOBRE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL RECIEN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL TIPO OFICINAS OCUPADA POR EL PAR TIDO POLITICO (COMITÉ MUNICIPAL AMANALCO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI. Y/O SALON DE FISTAS O DE ALGUN CAMBIO DE REGIMEN JURIDICO DEBIDAMENTE ACREDITADO DEL INMUEBLE UBICADO EN XXXXXXXXXXXXXXXXXXX JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DE ESTE MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MÉXICO, CON CP.51260; INMUEBLE A FAVOR DEL (…). SI LA RESPUESTA ES POSITIVA EMITA SU MAXIMA PUBLICIDAD, INCLUYENDO LA SOLICITUD INICIAL EMITIDA POR EL PROPIETARIO O ACREDITADO JURIDICAMENTE DEL INMUEBLE CITADO HASTA EL ALTA DEL ESTABLECIMIENTO. EN CASO DE SER SU RESPUESTA NEGATIVA, DECLARE LA INEXISTENCIA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. Y EXPIDA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO Y ANEXOS DE RESPUESTA DEL AREA COMPETENTE." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“Copias Certificadas (con costo)”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que adjuntó el archivo A quien corresponda 10 2023.pdf en el que el titular de la Unidad de Transparencia Municipal adjuntó el oficio suscrito por la Directora de Gobernación en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Dicha oficina no cuenta con el permiso del área a mi digno cargo, como también le hago mención que se fue a supervisar dicha oficina en donde nos mencionan que uno de los dueños es el responsable del préstamo del inmueble por lo que negaron datos personales y mencionaron que cual aclaración tiene que ser tratada directamente con los beneficiados del inmueble, por lo que pidieron un máximo de treinta días para poder dialogar con las demás personas afectadas o en su caso llegar a un acuerdo 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“FOLIO 00010/AMANALCO/IP/2023 " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Por lo tanto y de forma general, el Sujeto Obligado emite en un pronunciamiento parcial, incompleto restrictivo y ambiguo. Por lo que considero que su respuesta es insuficiente carente de justificación y motivación jurídica, faltando al Principio de Legalidad y Certeza Jurídica considerando y establecido, en la Ley que nos ocupa. Faltando a los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultado, transparencia, control,misma que se DESAHOGA en el ARCHIVO en PDF que adjunto.” (Sic)

El Particular adjuntó el archivo denominado IMPUGNACION_RECREVISION_FOLIO_00010_AMANALCO_IP_2023.pdf en el cual señaló lo siguiente:

“…
A) SI BIEN SE SOLICITO LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL TIPO OFICINAS OCUPADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO (COMITÉ MUNICIPAL AMANALCO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI. Y/O SALÓN DE FISTAS)

RESPECTO A LA INFORMACIÓN DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO, NO APLICA LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 170 DE LA LEY EN MATERIA, POR LO TANTO, SE OTORGA UNA CONTESTACIÓN PARCIAL Y RESTRICTIVA.

ASI MISMO, Y CON RESPECTO A LA DEMÁS INFORMACIÓN DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO, MANIFIESTO QUE NO PERTENECE A LA INFORMACIÓN REQUERIDA, Y CONSTA EN SU OFICIO ANTES REFEREIDO, POR LO QUE ES DEFICIENTE, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN SU RESPUESTA.

B) SI BIEN, SE SOLICITO COPIA CERTIFICADA DE RESPUESTA, MEDIANTE OFICIO Y ANEXOS, SE OTORGA DE FORMA PARCIAL Y NO COMO SE REQUIRIÓ AL SUJETO OBLIGADO, POR CERTEZA Y SEGURIDAD JURIDICA

RELATIVO A ESTE PUNTO, EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDE LO REQUERIDO, NI TAMPOCO MENCIONA EL OTORGAR COPIA CERTIFICADA DE LOS OFICIOS DE RESPUESTA QUE OTORGA, POR LO TANTO, OMITE O NIEGA LO SOLICITADO. 
…” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01736/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones de la Recurrente. En fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente realizó manifestaciones a través del documento: PDF_DESAHOGO_01736_INFOEM_IP_RR_2023.pdf; en el cual señaló lo siguiente:

“…
En estricto sentido, el Sujeto Obligado, emite en un pronunciamiento general, parcial, incompleto, restrictivo, ambiguo, sin la debida motivación ni fundamentación por lo que considero un Acto Antijuridico, por la siguiente manifestación vertida por el sujeto Obligado en su oficio de contestación (…) emitido y firmado por la actual Directora de Gobernación (…)

El Sujeto Obligado se ABSTIENE de ACTUAR por NO DOCUMENTAR LO INFORMADO EN SU OFICIO REFERIDO y DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO como se solicitó previamente; y derivado en el ejercicio de sus facultades, funciones y competencias, considerando que el Sujeto Obligado, cuenta con las herramientas establecidas en el marco de Ley en materia, y sobre ello, RESTRINGE, NIEGA en OTORGARME LAS COPIAS CERTIFICADAS REQUERIDAS.
…”

d) Informe Justificado: El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Amanalco, una licencia de funcionamiento de un establecimiento en específico

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló no contar con la información solicitada, derivado de ello la Particular se inconformó al señalar que la respuesta estaba incompleta, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

En primer término, es necesario señalar que la manifestación realizada por la Particular en la que señaló “…INFORME SOBRE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO…”, de su simple lectura se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, pues nos encontramos ante dos cuestionamientos que buscan la entrega de un pronunciamiento específico; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados, esto, acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo tanto, es viable traer a colación la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, misma que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
(Énfasis añadido).

Conforme a lo invocado, se advierte que los cuestionamientos realizados a través de esta parte del requerimiento, resultan una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública, no obstante, al señalar que requería la licencia de funcionamiento se entra al estudio de la información solicitada. 

Ahora bien, sobre la licencia de funcionamiento solicitada se trae a colación la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México la cual define como actividad económica al conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades económicas para producir bienes o proporcionar servicios y a la licencia de funcionamiento, como el acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas en su artículo 2 fracciones I y XV además de establecer lo siguiente:

Artículo 7. Corresponde a los municipios:
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
II…
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio.
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal.
V a X…

Artículo 10. Los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel estatal y municipal de las unidades económicas que se aperturen en el territorio de la Entidad.

Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes:
I. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
II. Nombre del municipio.
III. Nombre del titular.
IV. Actividad económica.
V. Fecha de inicio de actividades.
VI. Tipo de impacto.
VII. Domicilio de la unidad económica.
VIII. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
IX. Sanciones en su caso.
X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes: 
I. Destinar el local exclusivamente para la actividad autorizada en el Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso.
II…
III. Tener en la unidad económica el original o copia certificada del Dictamen de Giro, permiso o licencia de funcionamiento, según sea el caso.
IV. Refrendar el permiso o licencia de funcionamiento.
V a XVII…

Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:
I. Solicitud en la que se señale la razón social del solicitante, así como domicilio para oír y recibir notificaciones y dirección de correo electrónico para los efectos de esta Ley. En caso de que el solicitante sea persona física se cotejarán los datos de la credencial para votar con fotografía.
II. Actividad económica que se pretende operar.
III. Datos de la licencia de uso del suelo que señale el permitido para la actividad económica que se pretende operar.
IV. Que cuenta con los cajones de estacionamiento que determine la autoridad correspondiente.
V. La capacidad de aforo respectiva.
VI. Dar cuenta del programa interno de protección civil.
VII. Dictamen de Giro o permiso, en su caso, emitido por la autoridad municipal.
VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley.

Una vez cubiertos los requisitos señalados en el presente artículo y en caso de ser procedente el permiso o licencia de funcionamiento, la autoridad hará del conocimiento al solicitante o representante legal el monto a cubrir por los derechos correspondientes, una vez cubiertos se otorgará el permiso o licencia de funcionamiento.

De la normatividad citada, se desprende que corresponde al Sujeto Obligado crear el registro municipal en donde se especifique el número de las licencias de funcionamiento con la actividad económica que realicen los particulares en las que se les denomina como unidades económicas al lugar en donde realicen sus actividades y para ello los solicitantes deben cubrir ciertos requisitos que conforman el expediente requerido por la Particular 

Aunado a lo anterior, sobre la naturaleza de las licencias, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I al XXXI…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 
XXII a XLII…

Ahora bien, el Bando Municipal de Amanalco dos mil veintitrés en su artículo 41 establece que para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento se auxiliará con Dependencias, Entidades y Unidades de la Administración Pública Municipal dentro de las Dependencias Administrativas se encuentran las siguientes:

I…
II. Dependencias Administrativas:
5. Dirección de Administración;
i Coordinación de Administración de Personal;
ii Coordinación de Informática;
6. Dirección de Desarrollo Económico;
I. Mejora Regulatoria;
7. Coordinación de Desarrollo Agropecuario;
i Coordinación de Ecología;
8. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
i Subdirección de Desarrollo A;
9. Dirección de Servicios Públicos;
10. Dirección de Fomento Turístico;
11. Dirección de Gobierno Municipal;
12. Dirección de Seguridad Pública;
i Coordinación de Vialidad y Transporte;
13. Dirección de Promoción Social;
i. Coordinación de la Juventud
14. Dirección de Cultura y Atención a la Mujer;
15. Dirección de Atención a los Pueblos Indígenas
16. Dirección de Protección Civil;
17. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y
Evaluación;
18. Unidad de Transparencia;
19. Oficialía Conciliadora;
20. Las demás que determine crear el Ayuntamiento.
III…

Aunado a lo anterior, el mismo Bando Municipal señala lo siguiente:

Artículo 184.- Toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios que realicen los particulares o los organismos públicos, requiere autorización, licencia o permiso temporal del Ayuntamiento y deberá sujetarse a las determinaciones de éste y a las normas y Leyes vigentes en la materia.

Artículo 185.- La licencia, permiso o autorización que otorgue la Autoridad Municipal, dará al particular únicamente el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedido, en la forma y términos expresos en el documento y será válido durante el año calendario en el que se expida, a excepción de las licencias de construcción, cuya vigencia será de 365 días naturales. 

Para la expedición de la licencia, permiso o autorización a que se refiere este artículo, el solicitante deberá cubrir previamente los requisitos fiscales, técnicos y/o administrativos que los ordenamientos aplicables exijan.

La revalidación de la licencia, permiso o autorización será a petición de su titular, previo el pago de los derechos correspondientes y deberá realizarse durante los tres primeros meses del año, quedando cancelado en caso de no hacerlo; la autoridad competente expedirá la constancia de revalidación en un término de siete días hábiles.
…

Artículo 187.- En congruencia con las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal de Amanalco, el Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico otorgará las licencias, autorizaciones o permisos de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios de bajo impacto y de nueva apertura, sólo en aquellas zonas donde lo permita el uso del suelo. Dicho permiso tendrá una vigencia anual y una vez culminado el periodo de vigencia, deberá ser renovado ante la Dirección de Gobierno Municipal, cumpliendo con el pago correspondiente de acuerdo al Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo señalado, se advierte que las licencias son expedidas a petición de los particulares, por lo que en efecto el Sujeto Obligado puede no contar con la información requerida, no obstante, de la normatividad transcrita, se concluye que la Dirección de Desarrollo Económico es quien expide las licencias de funcionamiento a establecimientos de nueva apertura y la  Dirección de Gobierno Municipal es la encargada de renovarlas, por lo que de la respuesta proporcionada sólo se advierte que se turnó la solicitud a una sola unidad administrativa que pudiera haber contado con la información.

Derivado de lo anterior, al no haber sido turnada la solicitud a las diferentes unidades administrativas que pudieran contar con lo solicitado, no se atendió el requerimiento del Particular, así resulta necesario tomar en cuenta el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Conforme a la anterior, el Ente Recurrido deberá realizar una correcta búsqueda de la información y en todo cado de proporcionar los documentos de los que se desprenda lo que la Particular solicitó, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc

Ahora bien, ya que la Particular solicitó la información en copia certificada, al respecto de estas se trae a colación el Criterio 06/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.

Ahora bien, respecto el cobro de las mismas, el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México establece que para la expedición de copias certificadas se debe cubrir el costo de las mismas, por su parte, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envío y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa material, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional con cargo al erario del Sujeto Obligado, por lo que, deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos.

Ahora bien, por lo que hace a los motivos de inconformidad señalados por la Recurrente referentes a que no se le proporcionó la respuesta en copia certificada por parte de la Directora de Gobernación, en la que manifestó no contar con la licencia requerida, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, es decir deberá proporcionar los documentos que obren en su poder, por lo que la respuesta proporcionada fue generada para atender la solicitud de información con número de folio 00010/AMANALCO/IP/2023, por lo tanto no obraba en los archivos del Ayuntamiento al momento de ser requerida por la Particular, sin embargo, la misma puede ser solicitada de nueva cuenta mediante una nueva solicitud de acceso a la información, así se dejan a salvo sus derechos para que la pueda solicitar en copia certificada mediante nueva solicitud.

En el caso en estudio, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión manifestó como razones o motivos de inconformidad que se iniciara el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, al respecto es preciso referir que, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. Sobre el particular, la presente resolución no tiene por objetivo investigar ni determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, no advirtió una violación en la atención de la solicitud por parte del Sujeto Obligado, por lo que no procede dar vista al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Versión Pública

No pasa desapercibido para este Instituto que la información que dé cuenta de lo solicitado, pudiera contener datos (como domicilio, Clave Única de Registro de Población, datos de contacto, entre otros) o documentos clasificados (credencial para votar, documentos que acrediten la propiedad); al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00010/AMANALCO/IP/2023, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 01736/INFOEM/IP/RR/2023, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los datos requeridos por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Ayuntamiento no realizó una correcta búsqueda de la información solicitada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.


R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Amanalco a la solicitud de información 00010/AMANALCO/IP/2023 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01736/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Amanalco, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, en copia certificada con costo, de ser procedente en versión pública lo siguiente:

· Licencia de funcionamiento del predio referido en la solicitud inicial, vigente o que obre en sus archivos al catorce de marzo de dos mil veintitrés, junto con su expediente.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para la entrega de la copia certificada, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.

Asimismo, para el caso de que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse expedido la licencia, bastará con que vía SAIMEX, se haga del conocimiento del Recurrente dicha situación de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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